
Guayaquil, 1 de marzo del 2011 

Doctor 

PABLO ROBERTO BRINGAS MERTENS 

Ciudad 

hb 2215 7% 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general universal y ordinaria de acc 

De mis consideraciones: 

lonistas de 

la compañía “LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A.”, en sesión celebráda en esta 

ciudad el día de hoy, lo reeligió a usted PRESIDENTE de esta compañía, a fin de que ejerza 

estas funciones por el periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 1 egal de la 

compañía con su sola firma, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo décimo 
noveno del estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública que se otorgó ante 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 17/07/2008, inscrita en el Registro M 

Guayaquil el 12/08/2008. “LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A.”, se 
por escritura pública otorgada el 12 de diciembre de 1996 por la Notaria Décima 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el 14 de Enero de 1997. 

De usted, muy atentamente, 

    

Ab. Sandra Sányhez González 

SECRETARIA AD- DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “LABORATORIOS MIC 

ECUADOR S.A.”.- Guayaquil, 1 de marzo del 2011. 
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DR/PABLO KOBBRTO BRINGAS MERTENS 
Nacionalidád: Uruguaya 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.689 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:45    

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador eri htil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

      

    

   

   Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA B 

MICROSULES ECUADOR S.A., a favor de PABLO 

BRINGAS MERTENS, a foja 81.764, Registro Mercantil númeró 16.4 

ORDEN: 55689 
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